
PROSPERA 

El Programa de Inclusión Social PROSPERA articula y coordina la oferta institucional de 

programas y acciones de política social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento 

productivo, generación de  ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, 

educación, alimentación y salud, dirigida a la población que se encuentre en situación de 

pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad que les permitan a las familias mejorar 

sus condiciones de vida y aseguren el disfrute de sus derechos sociales y el acceso al desarrollo 

social con igualdad de oportunidades. 

Objetivo general 
Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capacidades 

de las personas en situación de pobreza a través de acciones que amplían el desarrollo de sus 

capacidades en alimentación, salud y educación. 

Por lo anterior, PROSPERA Programa de Inclusión Social reforzará la atención y las acciones de 

coordinación para contribuir al desarrollo de capacidades, el acceso a los derechos sociales y el bienestar 

de la población en pobreza a través de tres componentes y cuatro líneas de acción.  

Componentes 

Alimentación 

A través de la entrega de apoyos monetarios directos a las familias beneficiarias, para contribuir a que 

mejoren la cantidad, calidad y diversidad de su alimentación.  

Salud 

A través de las acciones de promoción de la salud para la prevención de enfermedades, así como el 

impulso para el acceso a servicios de salud de calidad, y  

Educación 

Por medio de una mayor cobertura educativa, con el otorgamiento de becas como incentivo para la 

permanencia y avance escolar.  

Líneas de acción 



1. Inclusión Productiva. A través de actividades de coordinación interinstitucional se brinda 

información y asesoría para que los integrantes de hogares atendidos por el programa accedan 

de manera prioritaria a los apoyos de programas de fomento productivo y generación de ingreso. 

2. Inclusión Laboral. Mediante acuerdos de coordinación interinstitucional se busca fomentar el 

acceso los integrantes de hogares atendidos por el Programa a las acciones o programas de 

capacitación y empleo que les permitan insertarse favorablemente en el mercado laboral formal.  

3. Inclusión Financiera. Brindando acceso a los beneficiarios del Programa, en condiciones 

preferenciales, a servicios financieros de educación financiera, ahorro, seguro de vida y 

créditos.  

4. Inclusión Social. A través de acciones de coordinación interinstitucional se fomentará el acceso 

prioritario de los integrantes de hogares atendidos por el Programa a aquellos programas que 

faciliten el acceso a los derechos sociales de las personas.  

Acciones que se realizan en el municipio 
Reunión de información (MAPOS) mesas de atención personalizada, cada 2 meses, dirigida a titulares 

del programa, para darles a conocer las reglas de operación; así como sus derechos y obligaciones.  

Reunión de comités y vocales cada mes, en ellas se les da información, capacitación, hacen entrega de 

documentos y trámites correspondientes del mismo; de manera personal y directa, reuniones con 

contraloría social quien supervisa que en nuestro municipio se esté llevando adecuadamente los 

programas, con la participación de las beneficiarias en la vigilancia del cumplimiento de las reglas de 

operación. 

 


